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w MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ICHUÑA
Prov¡ncia General Sánchez Cerro - Región Moquegua

"Año del Bicentenorio, de la consolidación de nuestro lndependencio, y de lo conmemoración de
los Heroicds Botollos de lunín y Ayocucho"

RESOTUCION GERENCTAL N" 073 - 2024-GM/MD!

lchuña, 11 de julio del 2024.

vrsTo

EL INFORME N" 056-2024-HMC lcN/MDl, de fecha 11 de jul¡o del ?024,
INFORME N" 32O-20?4/MO|/GPPR/WCC, de fecha 20 de mayo del Z0?4, INFORME N' 630-2024-
pSACCH/GIDUR/MDI, de fecha 14 de mayo del 2024, HOJA DE COORDINACION N' 019-2024-
JMQH/GSOYLP/MDI, de fecha 08 de mayo del 2024, INFORME N' OOI-2024-

EMM/IOIRVACVA/GSOYIP/MDl, de fecha 08 de mayo del2O24, MEMORANDUM N" 019-2024-
GSOYLP/MDI, de fecha 25 de abril del 2024, HOJA DE COORDINACION N' 038-2024-
SACCH/GIDUR/MDI, 24 de abr¡l del2024, CARTA N' 005-2024-CONSU ITOR/ADESA, de fecha 10 de
abril del 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 194" de la Constitución
Polít¡ca del Perú, en concordancia con el articulo ll TÍtulo Preliminar de la Ley N' 27972 Ley Orgánica
de Municipalidades, modificado por la Ley 30305, de fecha 10 de marzo del 2015, prescribe que:
"Los gobiernos locales gozan de autonomÍa política, económica y admin¡strativa en los asuntos de
su competenc¡a. La autonomía que la Const¡tución Política del Perú establece para las

mun¡c¡pal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de
administrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento jurídico";

Que, la Municipal¡dad D¡strital de lchuña es una entidad con personería
jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, goza de
Autonomía Polít¡ca, Económica, y Adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a. Ejerce actos de
gobierno, administrativos y de admin¡stración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico y de
conformidad a la Constitución Política del Perú;

Que, med¡ante Que, mediante RESOTUCION DE CONÍRALOR|A N'432-
2023-CG, que Aprueba la Directiva N" 017-2023-CG/GMPL "E¡ecución de Obros Públicas por
Admln¡sttoc¡ón Dlrectd', en el Punto: 6.4 Expedlente técnlco. El expediente técnico de la obra debe
ser aprobado por la dependencia responsable de acuerdo con sus normas de organ¡zación ¡nterna
de la entidad a cargo de la ejecución de la inversión y debe cumplir con las normas, característ¡cas
o especificaciones técn¡cas mínimas aplicables a los factores de producción (infraestructura,
equ¡pam¡ento, entre otros) establecidos por el órgano técnico normat¡vo del sector competente. El

expediente técnico para la ejecución de obras por administrac¡ón directa es un conjunto de
documentos que comprende:
a) Memoria descr¡pt¡va general y por especialidades.
b) Diseños de ingen¡ería y planos de especialidades a nivel de ejecuc¡ón de obra, suscrito por el
profesional responsable, según las especialidades que correspondan al t¡po, características y
complej¡dad de la obra; asícomo los planos de ubicación georreferenc¡ados de canteras y zonas de
eliminación de mater¡ales excedentes, de corresponder.
c) Especificaciones técn¡cas, por cada partida del presupuesto.
d) Estudios básicos como topografía, mecánica de suelos, geotecnia, geología, hidrología y otros
complementar¡os de acuerdo altipo, característ¡cas y complejidad de la obra.
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e) Memorias de cálculo y planilla de metrados.
f) Anál¡sis de precios un¡tarios de cada una de las partidas que conforman el costo directo y el

análísis de los gastos Benerales.

E) Presupuesto de obra, que incluva los costos d¡rectos, gastos generales v otros conceotos
aplicables, el cual debe adjuntar las cotizaciones de los materiales y equipos puestos en obra o en

almacén. Los conceptos que pueden ser cargados al presupuesto de la obra por admin¡stración
d¡recta se detallan en el Anexo l de la presente directiva,
h) Listado de insumos en cantidades y costos (mater¡ales, equipos, horas hombre, etc.), incluido

puestos,

i) Cronograma de obra.
j) Calendario de adquisición de materiales.
k) Calendario de util¡zación de equipos y maquinar¡as.
l) Calendario de utilización de mano de obra calificada y no calificada.
m) Calendario de avance de obra valorizado.

---ll.:^^ J^ t^ ^L-- -^- ^---^í31^^ .¡^ -^-.^., -^ --^-..-,.^-.^l a^--..t-10
aU rrs5r¡puc5ru élldÍrrlu us ro ulrrd Prrr c5PELÍrLé r¡r 6o5(u y LUrllPullrrrrE prÉ5upuE5r.d¡,

en base al programa de ejecución de obra, el cronograma y los calendarios indicados en los literales
i), j), k), l) y m). El presupuesto analítico debe identificar los procedimientos de selección cuando

correspondan y el calendario de adquisic¡ón de materiales debe incluir los plazos estimados para

dichos procedimientos en la normativa de contrataciones del Estado, lo que debe ser concordante
con los cronogramas y calendaríos del proyecto.

o) Los documentos de la ident¡ficación y evaluación de los riesgos, desarrollo de estrateg¡as de

m¡tigaclón de riesgos y problemas, así como la supervisión y seguimiento a los avances en las

acciones de m¡tigación de riesgos.
p) Otros documentos que correspondan según la especialidad de la obra.

Y en el Punto 6.5 Modelado BlM, El expediente técnico para la ejecución de obras por

administración directa debe contar además con el modelado BIM 3D con un nivel de detalle que
perm¡ta verif¡car como mínimo que esté libre de colisíones entre especialidades básicas, cuando la

obra corresponda a la categoría C, de acuerdo con lo establecido en el numeral 5.2 de la presente

directiva;

Que, mediante DIRECTIVA N' 001-2019-MD|/GM, de fecha 31 de julio del

219, "D¡tect¡vo Normos poro ld Ejecuc¡ón de Obros y octividodes de monten¡miento, bojo lo
modolidod de ejecución presupuestario por Admin¡stroción Directo en la Municipol¡dod Distr¡tol de
lchuña-Provinc¡o Generol Sánchez Cerro-Región Moqueguo"; en el numeral 12 del Expediente
Técn¡co estipula: El Expediente Técnico, es el conjunto de documentos que comprende: Memoria
Descr¡ptiva, especificaciones técn¡cas, planos de ejecución de Obra, metrados, presupuesto de

bra, fecha de determinación del presupuesto de Obra, valor referencial, análisis de precios,

lendario de avance de Obra valorizado, formulas polinómicas y s¡ el caso lo requiere, estudio de

:.,suelos, estudio geológico, de impacto ambiental u otros complementar¡os, como estudios bás¡cos
y especializados memoria de cálculos, sustentac¡ón de metrados presupuesto, resumen
presupuesto general de Obra, presupuesto analítico de Obra, desagregado de gastos generales,

análisis de costos unitar¡os, relación de insumos formulas polinóm¡cas, cronograma valorizado de
ejecución de Obra, relación de equipo mínimo, cronograma de requerimiento de materiales,
equipos, mano de Obra, planos documentos leSales y otros complementarios;

Que, mediante CARTA N' 005-2024-CONSULTOR/ADESA, de fecha 10 de
abril del2024, el Gerente General de ADESA CONSULTORES Y EJECUTORES SAC, hace alcances del
IOARR: "REPAAACTON DE VIAS DE ACCESO; EN EL(A) CAMINO VECINAL S/C EMP. MO-706-CP
ANCHAL¿ÁN' EN LA LOCAL'DAD DE ANCHALLANI DEL DISTRITO DE ICHUÑA, PROVINCIA GENERAL

SÁuCntz CERRo., DEPARTAMENTo DE MoQUEGUA", quien adjunta el Expediente Técnico del
IOARR y CD editable del Expediente Técnico;
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Que, mediante HOJA DE COORDINACION N" 038-2024-SACCH/GtDU R/MDt,
24 de abril del 2024, el Gerente de lnversiones Desarrollo Urbano-Rural, lng. SANTOS ALBERTO

CATARI CHOQUE, rem¡te al Exped¡ente Técnico IOARR del Proyecto denomin adot "REqARACION DE
VIAS DE AccEso; EN EL(LA) CAM,NO vEc,NAL S/C EMP. Mo-L$-CP ANCHALI;/.NT, EN LA

LOCALIDAD DE ANCHAL/¿/.NI DEL D1/STR'TO DE ICHUÑ\ PROVINCIA GENERAL SAUCUTZ CMAO,
DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA", con CUI N' 2627802, al Gerente de Supervisión de Obras y
Líquidación de Proyectos;

Que, mediante MEMORANDUM N' 019-2024-GSOyLp/MDt, de fecha 25 de
abril del 2024, el Gerente de Supervisión de Obras y Liquidación de Proyectos, lng. JOEL MELCHOR

QUISPE HUAYTA, designa como responsable de la revisíón, evaluación y aprobación del Expediente
Técnico del IOARR denominado: "REPARACION DE VIAS DE ACCESO; EN EL(U) CAMTNO VECTNAL
S/C EMP. MO.1O6.CP ANCHALI,'NI, EN LA LOCALIDAD DE ANCHALLANI DEL DISTRITO DE ICHUÑA,
PROVINCIA GENERAL SÁNCHEZ CERRO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA', CON CUI N' 262LAO2,
-l t^^ au^¡\tEt Eñlcrt^t ir^ir^ill t\r^lr^^lL,- ^.,^ ^..-^t^ -^^ ^l ^ó.r¡! ^^-- ¡^.^-ñ-ñ-, ¡i-h_dr Ir5. Lrrñrtl-l- yd quc L\¡r¡'p'E LU¡i É¡ irc¡¡¡¡ iJdi.¡ i.¡c5tsíi¡p.iii<it ij¡Li¡d
labor;

que, mediante tNFoRME N' 001-2024-CHEMM/tOlRVACVA/GSOyLp/MDt,
de fecha 08 de mayo del 2024, el responsable de la revisión, evaluación y aprobación del Expediente
Técnico del IOARR denominado: "REPARACION DE VIAS DE ACCESO; EN EL(UJ CAMTNO VECTNAL

S/C EMP, MO-706-CP ANCHALUNI, EN LA LOCALIDAD DE ANCHALI/'NI DEL DISTRITO DE ICHUÑA,
PROVINCIA GENERAL SÁNCHEZ CERRO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA',IN8. CHANEL EDISON
MAMANI MAMANI, remite el lnforme de aprobación del Expediente Técn¡co, quien concluye que
dicho exped¡ente se encuentra conforme, así como los componentes, de tal modo APRUEBA EL

Exped¡ente Técnico y recomienda aprobar mediante acto resolutivo;

Que, mediante HoJA DE COORDTNACTON N' 019-2024-JMQH/GSOyLp/MDt,
de fecha 08 de mayo del 2024, el Gerente de Supervisión de Obras y Liquidación de Proyectos, lng.
JOEL MELCHOR QUISPE HUAYTA, remite la aprobación del Expediente Técnico del TOARR

denominado: "REPARACION DE VIAS DE ACCESO; EN EL(U) CAMINO VECTNAL S/C EMP. MO-70G

NERAL SANCHEZ CERRO, DEPARTAMENTO DE MOQ|JE6UA', con CUt N" 262L802, at Gerente
de lnvers¡ones de Desarrollo Urbano-Rural y recomienda aprobar med¡ante acto resolutivo, para
poder realizar los actos preparatorios de ¡nicio de ejecución, realizar el saneamiento legal del
terreno antes de iniciar la obra, realízar el informe de consistenc¡a, reubicación de un poste de
energía eléctrica;

Que, medíante INFORME N' 630-2024-SACCH/G|DU R/MD|, de fecha 14 de
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:,// maYO del2024, el Gerente de lnversiones Desarrollo Urbano-Rural, lng. SANTOS ALBERTO CATARI

CHOQUE, remite la aprobación del IOARR denominado: 'REPARACION DE V,AS DE ACCESO; EN
EL(LA) CAMINO VEC'NAL S/C EMP. MO-7(re-CP ANCHAL{¿r'.NI, EN A LOCALIDAD DE ANCHALI;/'NI
DEL DISTRITO DE ICHUÑA, PROVINCIA GENERAL SANCHEZ CERRO, DEPARTAMENTO DE
MOQUEGUA', con CUI N' 2621802, quien concluye en aprobar el IOARR antes c¡tada, con un
presupuesto total de: S/. 55O173,35 soles (QUINIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO SETENTA Y TRES

CON 36/100 SOLES), con un plazo de ejecución de 60 días calendario, bajo la modalidad de
ejecución por administrac¡ón directa y recomienda que se cuente con as¡gnación de disponibilidad
presupuestal y la aprobación del IOARR mediante acto resolutivo;

Que, mediante INFoRME N'320-2024/MD|/GPPR/WCC, de fecha 20 de
mayo del 2024, el Gerente de Planificación y Presupuesto, lng. WILBER CALSTNA COYLA, rem¡te la
Opinión de Disponibilidad Presupuestal para la Aprobación del Exped¡ente Técnico del Proyecto:

ANCHALI¡NI, EN U LOCALIDAD DE ANCHALLANT DEL DISTRITO DE ICHUÑA, PROVINC'A

\
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"REPARACTON DE vtAS DE ACCESO; EN EL(IA) CAMTNO VECTNAL S/C EMP. MO-106-CP
ANCHALLANI, EN LA LOCALIDAD DE ANCHALUN' DEL DISTRITO DE ICHUÑA, PROVINC//A GENERAL

SANaHEZ CERRO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA", con CUt N" 2621802, quien conctuye
otorgando la disponibilidad presupuestal de: S/. 15q000.00 soles (CIENTO CINCUENTA MIL CON

00/100 SOLES), por la fuente de f¡nanciam¡ento de recursos determinados, por el rubro de canon y
sobre canon, reBalías, renta de aduanas y participaciones y se debe continuar con el tram¡te
documentario de aprobación del expediente técn¡co bajo acto resolutivo y recomienda informar al
titular del pliego y concejo municipal a fin de realizar las gestiones para financiamiento y/o
cof¡nanc¡am¡ento para la ejecución del proyecto en el presente año ante las diferentes instancias
ya sea gobierno regional de Moquegua, Municipalidad Provincial General Sánchez Cerro y/o otras
instancias;

Que, mediante INFORME N" 066-2024-HMC/GAJ/M Dt, de fecha 11 de julio
del 2024, el Abog. HUGO MAMANI CABANA, de la Gerencia de Asesoría Jurídica, emite opinión legal
declarando procedente, la solicitud de aprobación del EXPEDIENTE TECNICO del TOARR

denominado: "REPARACION DE V,AS DE ACCESO; EN EL(LA) CAMINO VECINAL S/C EMP. MO-106-
CP ANCHALI,ANI, EN U LOCALIDAD DE ANCHALLAN' DEL DISTRITO DE ICHUÑA.PROVINCIA
GENERAL SANCHEZ CERRa-DEqARTAMENTO DE MOQUEGUA", con CUt N. 2621802, mediante
acto resolutivo, con un plazo de ejecución de 60 días calendario, bajo la modalidad de ejecución
por Administración Directa, con una opinión de disponibilidad presupuestal de: S/. 15QüD.00 soles
(CIENTO CINCUENTA MILCON 00/100 SOLES), de un presupuesto total del TOARR de: S/.550,173.35
soles (QUINIENTOS CINCUENTA MIL CIENTO SETENTA Y TRES CON 35/100 SOLES), cuya meta es el
N'0066 vías vecinales; en mérito al INFORME N" 001-2024-CHEMM/|OIRVACVA/GSOYLP/MD|,
TNFORME N' 630-2024-SACCH/GTDUR/MDr, TNFORME N' 320-2024/MDt/GppR/WCC;

que, el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, en su Título
Preliminar, articulo lV, numeral 1.7 establece el "Principio de Presunción de Veracidad";
concordante con el artículo 51' de la misma norma: "51.2 En caso de las traducciones de parte, así
como los informes o constanc¡as profesionales o técnicas presentadas como sucedáneos de
documentación ofic¡al, d¡cha responsab¡lidad alcanza solidariamente a quien los presenta y a los
que los hayan expedido."; asimismo, el artículo 5', numeral 6.2 del citado cuerpo normativo señala
que: "los fundamentos y conclusiones de anteriores d¡ctámenes, dec¡siones o informes obrantes
en el expediente, constituyen motivación mediante la declaración de conformidad; debiendo

esumirse la idoneidad de los lnformes y documentos presentados, al haber sido objeto de
revisión y validación por parte de los funcionarios emisores de los documentos sobre los que se
sustenta la presente resolución";

Que, estando a los considerandos, y en uso de las facultades conferidas por
elTitular del Pliego, mediante Resolución de AIcaldía N' 002-2024-A/MDl, de fecha 03 de enero del
2024;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO, - APROBAR, CI EXPEDIENTE TECNICO dEI IOARR dCNOM¡NA dO: "REPARACION
DE VIAS DE ACCESO; EN EL(LA) CAMINO VEC,NAL S/C EMP. MO-706-CP ANCHALÍ,A.NI, EN U
LOCALIDAD DE ANCHALLANI DEL DISTRITO DE ICHUÑA.PROVINCIA GENERAL SANCHEZ CERNO.

DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA", con CUI N' 262L802, mediante acto resolut¡vo, con un plazo

de ejecución de 60 días calendario, bajo la modalidad de ejecución por Administración D¡recta, con
una op¡n¡ón de disponibilidad presupuestal de: 5/. 150,000.00 soles (CIENTO CINCUENTA MIL CON

00/100 SOLES), de un presupuesto total del IOARR de: S/. 55O173.35 soles (QUtNÍENTOS
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CINCUENTA MIL CIENTO SETENTA Y TRES CON 36/100 SOLES), cuya meta es el N" 0066 vías

vecinales; en mérito al INFORME N' 001-2024-CHEMM/|OIRVACVA/GSOYLP/MD|, INFORME N"

630-2024-SACCH/GIDU R/MDI, INFORME N' 320-2024/MD|/GPPR/WCC; de acuerdo al siguiente
presupuesto detallado:

1. RESUMEN DE PRECIOS:

ARTICULO SEGUNDO, - ENCARGAR, a la Gerencia de lnvers¡ones de Desarrollo Urbano-Rural, a la
Gerencia de Superv¡s¡ón de Obras y Liquidación de Proyectos, conforme a sus funciones y

atribuciones de acuerdo a Ley y real¡zar los trámites administrativos correspondientes, bajo
responsabilidad.

ARTICULO TER€ERO. - ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnología de la lnformación, la publicación de
la presente Resolución Gerencial, en el Portal lnstitucional de la Mun¡c¡palidad Distrital de lchuña.

REGÍSTRESE, coMUNIqUEsE, cUMPI-ASE Y ARCHfVEsE.
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COSTO DIRECTO ¿148,033.11

GASTOS DE DIRECCION TECNICA 10.43 45,733.83
GASTOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN OERA 0.94 4,200.25
GASTOS DE SUPERVISION DE OBRA 4.55 20,376.2s

GASTOS DE LIQL'IDAC!ON TECNICA Y FINANCIERA 1,63 7,288.75
GASTOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 2.42 10,841.17
GASTOS POR ELABORACION DE EXPEDIENTE TECNICO 2.83 12,700.00

PRESUPUESTO TOTAT 550,173.36
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